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I. ANTECEDENTES
Actualmente, está vigente la Directiva 2003/88/CE sobre ciertos aspectos de la organización del tiempo de trabajo  que consolidó las Directivas 93/104 y 2000/34.

En términos generales, la Directiva, con normas mínimas en el seno de la Unión, garantiza a todos los trabajadores comunitarios: 
· una jornada máxima semanal de trabajo (horas extraordinarias incluidas) de 48 horas (artículo 6) 

· un periodo de descanso diario mínimo de 11 horas consecutivas en cada 24 (artículo 3) 

· pausas cuando el tiempo de trabajo diario es superior a seis horas (artículo 4) 

· un periodo de descanso semanal mínimo de 24 horas más el periodo de descanso diario de 11 horas en cada período de siete días (artículo 5) 

· un mínimo de cuatro semanas de vacaciones pagadas al año (artículo 7) 

· el trabajo nocturno está restringido a una media de ocho horas en cualquier período de 24 horas (artículo 8) 

La Directiva 2003/88
 contiene dos disposiciones (Art. 17.4 y 18.1 b) i)) que deberían haberse revisado antes del 23/11/03. Se refieren a las excepciones al periodo de referencia del tiempo de trabajo semanal definido en el artículo 6, y al opting -out, facultad de no aplicar este artículo 6 (máximo semanal de 48 horas) cuando el trabajador da su consentimiento.

La Comisión Europea realizó una Comunicación el 30/12/03
 y el 22/09/04
 una propuesta de modificación de la Directiva. Además de los temas sujetos a revisión, propuso una rectificación a las DEFINICIONES DEL TIEMPO DE TRABAJO (art. 2) y a la jurisprudencia de la Corte de Justicia (Asuntos SIMAP
 y Jäger
, véase los anexos I y II) que establece que los tiempos de espera son siempre tiempo de trabajo si tienen lugar con presencia física en el lugar de trabajo, asunto éste que trataremos más adelante con algún detenimiento, pues creo que es la razón por la que hoy me han invitado a estar entre ustedes.

En resumen, la propuesta inicial de la Comisión defendía: 
1. Mantener la figura del opt-out individual, reforzando las condiciones de aplicación, cuando no haya o no pueda haber convenio colectivo.

2. Permitir a los Estados Miembros que extiendan los periodos de referencia hasta los 12 meses, bajo la sola condición de que se consulte a los interlocutores sociales.

3. Rectificar las definiciones del tiempo de trabajo, de forma que los tiempos de espera inactivos no sean en el futuro considerados tiempo de trabajo, como obligan las sentencias de SIMAP y JÄGER).
II. DERECHOS, VALORES Y OBJETIVOS AFECTADOS POR LA REVISIÓN DE LA DIRECTIVA
La Comisión ha venido señalando que la revisión debe hacerse teniendo en cuenta cuatro criterios: Asegurar un nivel elevado de salud y seguridad, dar flexibilidad a las normas, compatibilizar la vida profesional y familiar  y evitar dificultades innecesarias a las empresas. No hay problema con este planteamiento siempre que quede claro que el primer objetivo, y la única base legal  que permite a la UE regular sobre estas materias, es garantizar, en todo caso, la salud y seguridad de los trabajadores.

Todos sabemos que para legislar sobre estas materias es preciso un compromiso complejo entre las demandas asimétricas de los Estados miembros, los interlocutores sociales y las posiciones políticos del Parlamento Europeo. La experiencia nos muestra que sólo sería posible si se encuentra un equilibrio entre seguridad y flexibilidad y se actúa siguiendo la doctrina del informe Kok: "Una mayor flexibilidad no es contradictorio con un nivel elevado de protección a la salud y seguridad, siempre que existan normas mínimas y de salvaguardia así como controles adecuados". A sensu contrario, y en ausencia de normas y límites, la flexibilidad afecta tarde o temprano, negativamente a la salud y a la seguridad.
La principal dificultad es el debate sobre la figura del opt-out, que, en pocas palabras consiste en la autorización para que los trabajadores puedan optar individualmente por renunciar el nivel que garantiza la norma europea, tras expresar su libre voluntad de situarse fuera de su aplicación. Para la mayoría del Parlamento Europeo, incluidos muchos diputados del centro y derecha, mantener el opt-out significa anular el principio de la norma mínima, creer angélicamente que los trabajadores son libres cuando renuncian a estos derechos, permitir a los Estados miembros que se sirvan del derecho social europeo a la carta y abrir un peligroso camino para el dumping social entre los Estados miembros. El opt-out va contra los principios del Tratado, y en contra de todas las evidencias que señalan que jornadas de trabajo sin límites son un grave factor de riesgo para la salud y seguridad de los trabajadores, así como para la conciliación de la vida familiar y profesional. El opt-out no es una técnica para flexibilizar la norma, en el que podemos encontrarnos cómodos, sino para anularla completamente, con lo que personalmente estoy en total desacuerdo, junto con la mayoría de mis colegas.
En realidad la defensa cerrada del opt-out sólo se comprende por la oposición de algunos países a que Europa regule sobre cuestiones sociales. Este tipo de dificultades ya fueron explicitadas en los momentos originales de la Directiva. La base jurídica de la misma es el artículo 118 A del Tratado  (actual artículo 137) que establece la posibilidad de prescripciones mínimas europeas para proteger la salud y la seguridad de los trabajadores con el objetivo de "armonizar con sentido de progreso las condiciones existentes". La Directiva original ya fue cuestionada por quienes negaban la relación entre sus normas (y la jornada máxima singularmente) con el nivel de salud y seguridad. La polémica fue sustanciada por la Corte de Justicia (Sentencia del tribunal de Justicia de 12/11/96 caso c-84/94 del Reino Unido contra el Consejo de la Unión Europea
) que se pronunció contra la demanda británica y señaló que respondía congruentemente a la exigencia de los Tratados de proteger la salud y seguridad de todos los trabajadores europeos, y no constituyó una violación al principio de proporcionalidad.
La doctrina de que Europa tiene objetivos y títulos jurídicos para ocuparse de la salud y la seguridad se encuentra muy clara en los mandatos de la Carta Social Europea, y adquieren mayor claridad en el Proyecto de Tratado Constitucional que incluye la Carta de Derechos Fundamentales que arroja luz sobre el lugar privilegiado que ocupan los derechos sociales, como auténticos derechos fundamentales de los ciudadanos de la Unión Europea. Y valga una cita por todas. El Artículo II. 91 señala: 

1. Todo trabajador tiene derecho a trabajar en condiciones que respeten su salud, seguridad y dignidad.

2. Todo trabajador tiene derecho a la limitación de la duración máxima de trabajo y a periodos de descanso diarios y semanales, así como a un periodo de vacaciones anuales retribuidas.

En otro orden de consideraciones, descendiendo a la realidad verificable, la Comisión hizo una Evaluación de Impacto
 sobre las consecuencias del opt-out y las jornadas de trabajo muy largas. Las numerosas investigaciones que cita demuestran que la fatiga aumenta con el número de horas de trabajo, y que puede llegarse a la conclusión de que "una duración de trabajo superior a 50 horas puede, a  la larga, tener efectos perjudiciales sobre la salud y la seguridad de los trabajadores" (página 21) y concluye que "se puede presumir que la situación sería mejor sin el opt-out" (página 24). Estas conclusiones están basadas, entre otros, en los estudios realizados para la Comisión por Barnard, Deakin y Hobbs, de la Universidad de Cambridge,  sobre las consecuencias del uso del opting-out individual permitido y promovido masivamente en el Reino Unido. Pues bien, 10 años de uso del opt-out ha producido que más de 4 millones de trabajadores realicen más de 50 horas de trabajo, todas las semanas del año y que más de 1 millón realicen habitualmente más de 70 horas cada semana, que puede tener graves consecuencias para la salud y seguridad máxime cuando no es posible garantizar que se trata de opciones libres y voluntarias ni sometibles a un control efectivo y eficaz de las autoridades. En estos siete años de utilización del opt-out en el Reino Unido se han acumulado evidencias suficientes para concluir que la técnica del opting-out es la vía segura para la desnaturalización de los objetivos de salud y seguridad en el trabajo por la vía del progreso, así como para la conciliación entre vida familiar y profesional de millones de europeos y europeas.
No es de extrañar que, igualmente, la Comisión concluya (página 25) que las largas horas de trabajo son una dificultad para la entrada de las mujeres en ciertos empleos de mayoría masculina y debilitan la ya débil dedicación de los hombres a su papel parental.

Es por todo ello muy sorprendente que a renglón seguido, la Comisión haya propuesto mantener el opt-out, aunque sea con condiciones más severas para evitar los abusos que son reconocidos en la experiencia británica. Como se han cansado de repetir los sindicatos, sobre todo los británicos, buenos conocedores del uso masivo del opt-out y de las largas horas de trabajo, evitar los abusos no es suficiente ya que estamos ante problemas que afectan no sólo a la libertad de estos trabajadores sino a su salud y seguridad. Por otro lado, si se quiere inspeccionar todo y controlar la emisión libre de la voluntad, ello llevaría a complicar aún más la burocracia y las exigencias a las empresas, situación fuertemente contraindicada.

Por todo ello, la posición del PE es firmemente favorable a que, con una transitoriedad razonable, terminar con estas prácticas del opt-out en los Estados miembros que las han establecido y sentar claramente el principio de que es indeseable su extensión y generalización en los otros Estados miembros.

Respecto a los periodos de referencia, la Directiva tiene una regla standard de 4 meses (artículo 16.b) que puede derogarse (artículos 17, 19) y ampliarse hasta 6 meses, e incluso 12 meses, por convenio colectivo.  Como ya se ha dicho, la Comisión propone colocar directamente la regla standard en 12 meses, procediéndose así a la anualización de la jornada máxima, sin otra limitación que la consulta a los interlocutores sociales.

La ampliación de los periodos de referencia responde a preocupaciones razonables sobre la flexibilidad de la norma, y es cierto que la actual directiva sólo permite flexibilidad en aquellas empresas donde se negocian convenios colectivos, y es lógico que tal flexibilidad pueda alcanzar a todas ellas para asegurar las fluctuaciones posibles en la demanda de sus bienes y servicios.

La ampliación del periodo de referencia puede tener un impacto sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores, en la medida que permitirá hacer unas jornadas semanales más largas y un número de jornadas más largas a lo largo del año. Pero no es menos cierto que la anualización no cambia la pauta sobre el número total de horas de trabajo y el número total de horas de descanso, limitándose a una distribución diferente. Por ello, el Ponente opina que podría ser aceptable la anualización bajo condiciones que garanticen una aplicación razonada y razonable, y con controles y garantía de la protección de la salud y seguridad.

Por último, aunque sin duda lo más importante ante este auditorio, la pretensión de la Comisión de cambiar las definiciones sobre el tiempo de trabajo y anular la jurisprudencia del Tribunal de Justicia sobre los periodos de guardia inactivos tiene unas consecuencias devastadoras sobre el futuro del modelo social europeo y sobre los derechos y garantías de ampliar capas de profesionales dedicados a la salud o a los cuidados; amenaza sus derechos laborales y ciudadanos, de unos profesionales agraviados por la falta de reconocimiento social y dramáticamente confrontados a realizar jornadas que ponen en grave aprieto la conciliación de la vida profesional y familiar. 
Es verdad que las consecuencias de la jurisprudencia de la Corte y la consideración de los periodos completos de las guardias como tiempo de trabajo plantea en algunos países problemas financieros y dificultades serias para el normal funcionamiento de centros sanitarios, y otros de naturaleza similar, en lugares donde carecen de personal apropiado. Las dificultades originadas por la carencia de profesionales, es un argumento serio, y que la normativa europea no puede dejar de tomar en consideración unas dificultades que, en casos muy concretos, podrían alterar el normal funcionamiento de servicios cruciales para los ciudadanos, pero no es argumento suficiente para destruir la razonable doctrina de la Corte y arrojar a la inseguridad jurídica a los trabajadores de la salud.
El asunto es serio y la solución buscada por la Comisión no es la mejor. No podemos a la ligera cambiar el "acquis comunautaire" y legislar contra una jurisprudencia del Tribunal de Justicia, reiterada y sumamente bien argumentada, acerca de que estos tiempos de guardia son tiempo de trabajo en su totalidad. Como nos han recordado los juristas, es esencial que las Instituciones Comunitarias respeten la intangibilidad de los actos que han adoptado y que afectan a la situación jurídica de los sujetos de derecho, y que debería hacerse, y no se ha hecho, una apreciación de que el cambio de definiciones no afecta a la seguridad y a la salud y a las compensaciones de descanso. Por todo ello, pienso que la propuesta de la Comisión resuelve aparentemente el problema, pero crea nuevos y más graves problemas, por lo que hay que imaginar una solución menos traumática y con menores costes sociales.

Tal solución puede consistir en mantener las actuales definiciones y respetar la jurisprudencia del Tribunal de Justicia Europeo en todos sus efectos directos e indirectos, pero, privilegiando la vía convencional, abrir una puerta a la solución de los conflictos coyunturales en aquellos Estados miembros o establecimientos donde la gestión del  Servicio Público quede amenazada por la carencia de personal. 

III. INFORME APROBADO EN EL PARLAMENTO EUROPEO. POSICIÓN REVISADA DE LA COMISIÓN.  DEBATE EN EL CONSEJO
La Cámara aprobó mi informe el 11 de mayo 2005, con 355 votos a favor, 272 en contra y 31 abstenciones. Es una posición transversal. Basta sólo señalar que en la Cámara hay únicamente 200 diputados socialistas. Las posiciones más relevantes del Dictamen son:

1. Finalización de la base legal para el opt-out (enmienda 20) - Se propone eliminar la base legal para el opt-out en los Estados miembros a partir de 36 meses de la aprobación de la Directiva. - Se ha aprobado por 378 a favor y 262 en contra! importante señal porque es la mayoría absoluta necesaria para la Segunda Lectura.
2. Periodo transitorio (phasing-out):  Mientras dure el phasing-out se aplicarán normas muy restrictivas, ya propuestas por la Comisión:

· necesidad de una autorización por convenio colectivo donde sea posible;

· incrementar controles y las cautelas para que la emisión de voluntad sea libre (prohibir firmar al mismo tiempo que el contrato de trabajo o durante el periodo de prueba);

· renovación cada 6 meses del consentimiento del trabajador 
3. Anualización (enmienda 19) - Se permite la anualización del periodo de referencia  por acuerdos sociales o por vía legal en los países o en los sectores donde no hay convenios colectivos aplicables. En caso de anualización sin convenios colectivos, se exigen garantías para que la anualización sea compatible con la salud y seguridad de los trabajadores y estos sean informados y consultados con anterioridad. 
4. El periodo de guardia es tiempo de trabajo (enmienda 10) - Todo el periodo de guardia es tiempo de trabajo, incluidos los periodos inactivos o de descanso (+381, -262). No obstante, por convenios colectivos o por ley se puede computar específicamente a efectos de la jornada máxima semanal (+334, -312).
5.    Reconciliación de la vida familiar y profesional   (enmienda 12) - Se modifica el artículo 13 de una manera muy positiva: los Estados miembros deberían tomar medidas para animar a los empresarios a tener en cuenta las necesidades de los trabajadores al organizar los modelos de trabajo para permitir a los trabajadores que reconcilien el trabajo y la vida familiar. Los trabajadores deberían tener el derecho a pedir cambios de su horario y de los modelos de trabajo y los empresarios deberían  tener la obligación de considerar tales peticiones. 
6.   Limitación de excepción para ejecutivos  (enmienda 15) - Se limita la excepción de ciertas disposiciones para los cuadros y ejecutivos de las empresas según la posición de los sindicatos EUROCADRES.
7.
Trabajadores con más de un contrato -   En caso de trabajadores con más de un contrato, el tiempo de trabajo será la suma de los periodos de tiempo bajo cada contrato
El Procedimiento legislativo en las instancias comunitarias es bastante complejo. Frecuentemente gentes que me felicitan por mi trabajo se creen que la Directiva se ha aprobado por el Parlamento Europeo y que, en consecuencia, es ya una norma aplicable y que ya ha terminado la pesadilla del opt-out o que está ganado que el tiempo de guardia de los médicos sea a todos los efectos y en todos los países tiempo de trabajo. Sin embargo aún hay mucha tela que cortar antes de que la nueva Directiva vea la luz.
Ha de recodarse que existe otro legislador, otra cámara, que es el Consejo y que la iniciativa legislativa pertenece en todos los trámites a la Comisión que puede, en todo momento, retirar o modificar su propuesta.  Simplificando mucho, a la posición del Parlamento debe seguir una Posición Común de la mayoría del Consejo, seguida, si el Consejo no acepta la posición del Parlamento por otra Segunda Lectura en el Parlamento y en el Consejo. Al final, si persisten las diferencias, éstas se tratan en un Comité de Conciliación
. Si se pactan los desacuerdos hay un nuevo instrumento legislativo y si no se encuentra la transacción, la propuesta de Directiva decae.
Días después del voto en el Pleno, la Comisión lanzó su propuesta modificada y la envió al Consejo donde aún continúa un debate muy vivo y difícil y están muy lejos de encontrar un acuerdo mayoritario. 
Veamos en primer lugar como reaccionó la Comisión a la Primera Lectura del Parlamento que, siguiendo mi informe, modificó a fondo las propuestas originales.

Pues bien, la Comisión el 1 de junio de 2005 presentó una posición modificada acercándola levemente a la posición del Parlamento. Sus puntos más relevantes son los siguientes:

1. Mantenimiento del opt-out bajo condiciones más severas: La Comisión continúa permitiendo el opt-out mediante legislación nacional, aunque sometido a examen y decisión de la Comisión en un marco muy condicionado y bajo la premisa de una futura revisión y posible, aunque no segura, revocación.
2. Periodo de guardia: La Comisión no aceptó los cambios del PE, es decir, la Comisión continúa con su tesis de que los periodos de guardia inactivos no son tiempo de, pero acepta que este periodo inactivo no se tenga en cuenta para calcular los períodos de descanso previstos en los artículos 3 (descanso diario) y 5 (descanso semanal).
Esta posición de la Comisión fue severamente criticada por el Parlamento, y por los sindicatos europeos y por una parte de los gobiernos que están en el Consejo. Pese a las evidentes concesiones al grupo de países contrario a la Directiva, liderados por el Reino Unido, este frente de rechazo no acepta la más mínima concesión y se mantienen firmes demandando que la Directiva permita el opt-out individual sin condiciones y que los periodos inactivos de las guardias, además de ser excluidos de la consideración de tiempo de trabajo, puedan ser computados como tiempo de descanso, incluso para considerarlo como tiempo de reposo a los efectos previstos en los artículos 3 y 5 de la Directiva en vigor. Es decir, las horas de inactividad de las guardias médicas podrían ser computadas para las 11 horas de descanso diario y las 24 horas por cada período de siete días.

La inflexibilidad del Reino Unido y del grupo de países pro-opt-out han hecho imposibles los esfuerzos realizados durante las presidencias holandesa, luxemburguesa, y austriaca estos dos últimos años. El último intento fallido se ha producido en el tormentoso y largísimo Consejo de Ministros de Empleo y Asuntos Sociales del pasado 1 de junio, que cerraba la Presidencia austriaca. Volvió otra vez a surgir la rudeza negociadora del Reino Unido y sus aliados rechazando textos de compromiso de la Presidencia, muy próximos, aunque no idénticos a sus tesis.
Me interesa mucho que, conozcan antes de terminar, que esta imposibilidad de llegar a una acuerdo, se refiere exclusivamente al espinoso tema del opt-out. Por el contrario, la dinámica del trabajo realizado en el Consejo pone el otro asunto, el de las consideraciones de los tiempos inactivos de las guardias o de atención continuada, en una posición muy desfavorable a las tesis del Parlamento y, en consecuencia, de sus intereses.

De hecho, el Consejo ya ha cerrado un principio de acuerdo sobre la revisión de las definiciones, en la dirección contraria a la Jurisprudencia. Es decir, redacta el artículo 2 de forma que el tiempo inactivo no es tiempo de trabajo. Y peor aún, sólo pretende que tales periodos sean, además, considerados como tiempo de descanso a todos los efectos. De hecho, si ustedes leen en el Anexo III, el documento final de la Presidencia austriaca, proponen tal cosa como si ya fuera imposible construir una mayoría de bloqueo en sentido contrario.

Lamento mucho haberles abrumado con materias tan obstrusas y con perspectivas tan poco halagüeñas. Si lo he hecho es porque, aunque parezca contradictorio, aún soy optimista y creo que podemos (ya lo estamos haciendo) cambiar las mayorias y los puntos de vistas de la Comisión y del Consejo para acercarlos a las del Parlamento y a la de los trabajadores afectados, entre ellos muy señaladamente, los médicos europeos.

No es un optimismo ingenuo. Se basa en experiencias muy cercanas. La última, la Directiva Bolkenstein, que acaba de ser aprobada por el Parlamento y Consejo en unos término no sólo diferentes sino opuestos a la original. La clave del cambio ha radicado en que hemos sido capaces de sacar  el debate de la oscuridad de los pasillos y del laberinto diplomático  de manera que los ciudadanos y los agentes sociales han conocido, con total transparencia, las posiciones de los ministros. Éstos se han visto forzados, ante la oposición de la opinión pública a revisar el Proyecto de Directiva original de forma que respetara escrupulosamente el derecho social europeo.
Exactamente igual pueda reunir con la Directiva de Tiempo de Trabajo. O en Sentido inverso, nada de ello ocurrirá y las decisiones se tomarán por las extrañas razones del mercadeo y del cambio de cromos a que tan aficionados son los negociadores en Bruselas. Todo dependerá de que los afectados se resignen o, por el crontario, se mobilicen y decidan hacer oir su voz, sus razones y sus derechos. Es lo que yo espero. El PE, no lo duden, en este caso, segirá estando con ustedes.
ANEXO I. SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (3 DE OCTUBRE DE 2000)

En el asunto C-303/98, 

que tiene por objeto una petición dirigida al Tribunal de Justicia, con arreglo al artículo 177 del Tratado CE (actualmente artículo 234 CE), por el Tribunal superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (España), destinada a obtener, en el litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre 

Sindicato de Médicos de Asistencia Pública (SIMAP) 

y

Conselleria de Sanidad y Consumo de la Generalidad Valenciana, 

.......

Sobre el concepto de tiempo de trabajo [cuestiones 2a) a 2c), 3a), 3b) y 4c)] 

46. 

Mediante las cuestiones 2a) a 2c), 3a), 3b) y 4c), que procede examinar de manera conjunta, el órgano jurisdiccional remitente pretende básicamente que se dilucide si el tiempo dedicado a atención continuada que prestan los médicos de Equipos de Atención Primaria, bien mediante el régimen de presencia física en los centros sanitarios o bien mediante el régimen denominado de «localización», debe considerarse tiempo de trabajo u horas extraordinarias en el sentido de la Directiva 93/104. 

47. 

Procede recordar que dicha Directiva define el tiempo de trabajo como todo período durante el cual el trabajador permanezca en el trabajo, a disposición del empresario y en ejercicio de su actividad o de sus funciones, de conformidad con las legislaciones y/o prácticas nacionales. Además, dentro del sistema de la Directiva 93/104, dicho concepto se concibe en contraposición al de período de descanso, al excluirse mutuamente ambos conceptos. 

48. 

En el asunto principal, los elementos característicos del concepto de tiempo de trabajo se dan en los períodos de atención continuada de los médicos de Equipos de Atención Primaria en régimen de presencia física en el centro sanitario. Las partes están de acuerdo en que los períodos de atención continuada prestados en dicho régimen cumplen los dos primeros requisitos. Además, aun cuando la actividad efectivamente realizada varíe según las circunstancias, la obligación impuesta a dichos médicos de estar presentes y disponibles en los centros de trabajo para prestar sus servicios profesionales debe considerarse comprendida en el ejercicio de sus funciones. 

49. 

Por otra parte, dicha interpretación es conforme al objetivo de la Directiva 93/104, que es garantizar la salud y la seguridad de los trabajadores, de manera que puedan disfrutar de períodos mínimos de descanso y de períodos de pausa adecuados (octavo considerando de la Directiva). Es preciso señalar que, como ha subrayado el Abogado General en el punto 35 de sus conclusiones, excluir del concepto de tiempo de trabajo el período de atención continuada en régimen de presencia física equivaldría a poner seriamente en peligro la consecución de dicho objetivo. 

50. 

Como ha señalado asimismo el Abogado General en el punto 37 de sus conclusiones, en diferente situación se encuentran los médicos de Equipos de Atención Primaria que prestan la atención continuada en régimen de localización, sin que sea obligatoria su presencia en el centro sanitario. Si bien están a disposición de su empresario, puesto que deben estar localizables, en dicha situación, los médicos pueden organizar su tiempo con menos limitaciones y dedicarse a sus asuntos personales. En estas circunstancias, sólo debe considerarse tiempo de trabajo en el sentido de la Directiva 93/104 el correspondiente a la prestación efectiva de servicios de atención primaria. 

51. 

Por lo que respecta a la cuestión de si puede considerarse horas extraordinarias el tiempo dedicado a atención continuada, si bien la Directiva 93/104 no define el concepto de hora extraordinaria, que únicamente se menciona en el artículo 6, relativo a la duración máxima del tiempo de trabajo semanal, no es menos cierto que las horas extraordinarias de trabajo están comprendidas dentro del concepto de tiempo de trabajo en el sentido de dicha Directiva. En efecto, ésta no realiza distinción alguna según que dicho tiempo se preste o no dentro de las horas de trabajo normales. 

52. 

Procede, pues, responder a las cuestiones 2a) a 2c), 3a), 3b) y 4c) que el tiempo dedicado a atención continuada prestado por los médicos de Equipos de Atención Primaria en régimen de presencia física en el centro sanitario debe considerarse tiempo de trabajo en su totalidad y, en su caso, horas extraordinarias en el sentido de la Directiva 93/104. Por lo que respecta a la prestación de servicios de atención continuada por dichos médicos en régimen de localización, sólo debe considerarse tiempo de trabajo el correspondiente a la prestación efectiva de servicios de atención primaria. 

ANEXO II. SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA (9 DE SEPTIEMBRE DE 2003)

en el litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre 

Landeshauptstadt Kiel 

y

Norbert Jaeger, 
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60. 

El hecho de que, en la sentencia Simap, antes citada, el Tribunal de Justicia no se pronunciara explícitamente sobre la posibilidad de que los médicos que presten un servicio de atención continuada en régimen de presencia física en el hospital descansen, incluso duerman, durante los períodos en los que no se requieran sus servicios es irrelevante a este respecto. 

61. 

Así, tales períodos de inactividad profesional son inherentes al servicio de atención continuada que los médicos efectúan en régimen de presencia física en el hospital, dado que, a diferencia del horario normal de trabajo, la necesidad de intervenciones urgentes depende de las circunstancias y no puede planificarse de antemano. 

62. 

Asimismo, el Tribunal de Justicia, en la última frase del apartado 48 de la sentencia Simap, antes citada, se refirió expresamente a esta característica, de lo que por fuerza se deduce que partió de la hipótesis de que los médicos de atención continuada presentes en el hospital no ejercen sus actividades profesionales, de manera efectiva e ininterrumpida, durante todo el período de atención continuada. 

64. 

Esta conclusión no se ve alterada por el mero hecho de que el empresario ponga a disposición del médico una sala de descanso en la que éste pueda permanecer durante el tiempo en que no se requieran sus servicios profesionales. 

65. 

Es preciso añadir que, como ya estimó el Tribunal de Justicia en el apartado 50 de la sentencia Simap, antes citada, en comparación con un médico en régimen de alerta localizada, que sólo requiere que pueda accederse a éste de forma permanente sin que se exija, no obstante, su presencia física en el centro sanitario, un médico obligado a mantenerse a disposición de su empresario en el lugar determinado por éste durante toda la duración de sus turnos de atención continuada está sujeto a limitaciones considerablemente más gravosas, puesto que debe permanecer alejado de su entorno tanto familiar como social y goza de una menor libertad para administrar el tiempo durante el cual no se requieren sus servicios profesionales. En estas circunstancias, no cabe considerar que un trabajador disponible en el lugar designado por el empresario se halla descansando durante los períodos de su servicio de atención continuada en los que no ejerce efectivamente una actividad profesional. 

69. 

En estas circunstancias, la Directiva 93/104 se opone a una normativa nacional como la controvertida en el asunto principal, en virtud de la cual se consideran tiempo de descanso los períodos del servicio de atención continuada durante los que no se requiere efectivamente que el médico efectúe una tarea profesional y éste puede descansar, pero ha de estar presente y mantenerse disponible en el lugar determinado por el empresario con objeto de prestar sus servicios en caso de necesidad o cuando se le pida que intervenga. 

71. 

A la luz de las anteriores consideraciones, procede responder a las cuestiones primera y segunda que la Directiva 93/104 debe interpretarse en el sentido de que es preciso considerar que un servicio de atención continuada («Bereitschaftsdienst») que efectúa un médico en régimen de presencia física en el hospital constituye en su totalidad tiempo de trabajo a efectos de esta Directiva, aun cuando al interesado se le permita descansar en su lugar de trabajo durante los períodos en que no se soliciten sus servicios, de modo que ésta se opone a la normativa de un Estado miembro que califica de tiempo de descanso los períodos de inactividad del trabajador en el marco de dicho servicio de atención continuada. 

En virtud de todo lo expuesto, 

EL TRIBUNAL DE JUSTICIA,

pronunciándose sobre las cuestiones planteadas por el Landesarbeitsgericht Schleswig-Holstein mediante resolución de 12 de marzo de 2002, modificada mediante resolución del 25 de marzo siguiente, declara: 

1) La Directiva 93/104/CE del Consejo, de 23 de noviembre de 1993, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, debe interpretarse en el sentido de que es preciso considerar que un servicio de atención continuada («Bereitschaftsdienst») que efectúa un médico en régimen de presencia física en el hospital constituye en su totalidad tiempo de trabajo a efectos de esta Directiva, aun cuando al interesado se le permita descansar en su lugar de trabajo durante los períodos en que no se soliciten sus servicios, de modo que ésta se opone a la normativa de un Estado miembro que califica de tiempo de descanso los períodos de inactividad del trabajador en el marco de dicho servicio de atención continuada. 

ANEXO III
Comparación del Artículo 2.
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	Informe CERCAS aprobado 11/05/2005
	Propuesta modificada de la Comisión 01/06/2005
	Última propuesta de la Presidencia Austriaca 01/06/2006

	Artículo 2 Definiciones
	
	
	

	En el artículo 2 se añadirán los puntos 1 bis y 1 ter:

	En el artículo 2 se añadirán los puntos 1 bis y 1 ter:

	En el artículo 2 se añadirán los puntos 1 bis, 1 bis bis y 1 ter:

	En el artículo 2 se añadirán los puntos 1 bis, 1 bis bis y 1 ter:


	1 bis "tiempo de atención continuada": todo período durante el cual el trabajador debe estar disponible en su lugar de trabajo a fin de intervenir, a petición del empresario, para ejercer su actividad o sus funciones.

	1 bis "tiempo de atención continuada": todo período durante el cual el trabajador no puede disponer libremente de su tiempo y debe estar disponible en su lugar de trabajo o en cualquier otro lugar de trabajo determinado por su empresario para reanudar su trabajo habitual o determinadas tareas relacionadas con el servicio, de conformidad con la legislación nacional y/o con las prácticas del Estado miembro en cuestión.
	1 bis "tiempo de atención continuada": todo período durante el cual el trabajador debe estar disponible en su lugar de trabajo a fin de intervenir, a petición del empresario, para ejercer su actividad o sus funciones
	1 bis "tiempo de atención continuada": todo período durante el cual el trabajador debe estar disponible en su lugar de trabajo a fin de intervenir, a petición del empresario, para ejercer su actividad o sus funciones

	
	
	1 bis bis. "lugar de trabajo": el lugar o los lugares en los que el trabajador ejerce habitualmente sus actividades o funciones y que se determina de conformidad con lo previsto en la relación o contrato de trabajo aplicables al trabajador.


	1 bis bis. "lugar de trabajo": el lugar o los lugares en los que el trabajador ejerce habitualmente sus actividades o funciones y que se determina de conformidad con lo previsto en la relación o contrato de trabajo aplicables al trabajador.



	1 ter "período inactivo del  tiempo de atención  continuada": todo período durante el cual el trabajador está disponible con arreglo al  punto 1 bis, pero no es requerido por el empresario para ejercer su actividad o sus funciones.

	1 ter "período inactivo del tiempo de atención continuada": todo período durante el cual el trabajador está disponible con arreglo al punto 1 bis, pero no desempeñando su trabajo habitual ni ninguna tarea o actividad relacionada con el servicio, de conformidad con la legislación nacional y/o con las prácticas del Estado miembro en cuestión.
	1 ter "período inactivo del tiempo de atención continuada": todo período durante el cual el trabajador está disponible con arreglo al punto 1 bis, pero no es requerido por el empresario para ejercer su actividad o sus funciones.


	1 ter "período inactivo del tiempo de atención continuada": todo período durante el cual el trabajador está disponible con arreglo al punto 1 bis, pero no es requerido por el empresario para ejercer su actividad o sus funciones.



	Se añadirá el siguiente artículo 2 bis:

	Se añadirá el siguiente artículo 2 bis:

	Se añadirá el siguiente artículo 2 bis:

	Se añadirá el siguiente artículo 2 bis:


	«Artículo 2 bis
Tiempo de atención continuada
El período inactivo del tiempo de atención continuada no se considerará tiempo de trabajo, a menos que la legislación nacional o, de conformidad con la legislación o las prácticas nacionales, un convenio colectivo o un acuerdo entre interlocutores sociales dispongan de otro modo.


	«Artículo 2 bis
Tiempo de atención continuada

Se considerará tiempo de trabajo la totalidad del tiempo de atención continuada, incluido el período inactivo.
	«Artículo 2 bis
Tiempo de atención continuada

El período inactivo del tiempo de atención continuada no se considerará tiempo de trabajo, a menos que la legislación nacional o, de conformidad con la legislación o las prácticas nacionales, un convenio colectivo o un acuerdo entre interlocutores sociales dispongan de otro modo.


	«Artículo 2 bis
Tiempo de atención continuada
El período inactivo del tiempo de atención continuada no se considerará tiempo de trabajo, a menos que la legislación nacional o, de conformidad con la legislación o las prácticas nacionales, un convenio colectivo o un acuerdo entre interlocutores sociales dispongan de otro modo.


	
	Sin embargo, en virtud de convenios colectivos u otros acuerdos entre los interlocutores sociales o mediante disposiciones legales o reglamentarias, los períodos inactivos del tiempo de atención continuada podrán calcularse de manera específica para cumplir con la duración máxima del tiempo de trabajo semanal a que se refiere el artículo 6, siempre que se cumplan los principios generales de protección de la salud y la seguridad de los trabajadores.
	El período inactivo del tiempo de atención continuada podrá calcularse sobre la base de una media del número de horas o de una proporción del tiempo de atención continuada que tenga en cuenta la experiencia en el sector de que se trate, en virtud de convenios colectivos o acuerdos entre los interlocutores sociales o previa consulta de éstos.

	El periodo inactivo del tiempo de atención continuada  podrá calcularse sobre la base de una media del número de horas o de una proporción del tiempo de atención continuada que tenga en cuenta la experiencia en el sector de que se trate, en virtud  de convenios colectivos o acuerdos entre los interlocutores sociales o por legislación nacional previa consulta de los interlocutores sociales

	
	
	El perído inactivo del tiempo de atención continuada no podrá tenerse en cuenta para calcular los períodos de descanso previstos en los artículos 3 (descanso diario) y 5 (descanso semanal).»

	El perído inactivo del tiempo de atención continuada no podrá tenerse en cuenta para calcular los períodos de descanso previstos en los artículos 3 (descanso diario) y 5 (descanso semanal), a menos que se prevea de otro modo:

a) por convenio colectivo o acuerdo entre los interlocutores sociales;

o

b) por legislación nacional previa consulta de los interlocutores sociales.


	El período durante el cual el trabajador ejerce efectivamente su actividad o sus funciones durante el tiempo de atención continuada se considerará siempre tiempo de trabajo.»

	
	El período durante el cual el trabajador ejerce efectivamente su actividad o sus funciones durante el tiempo de atención continuada se considerará siempre tiempo de trabajo.


	El período durante el cual el trabajador ejerce efectivamente su actividad o sus funciones durante el tiempo de atención continuada se considerará siempre tiempo de trabajo.
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� Directiva 2003/88/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de noviembre de 2003, relativa a determinados aspectos de la ordenación del tiempo de trabajo, DO L 299 de 18.11.2003, p.9.


� COM (2003) 843


� COM (2004) 607 


� Sentencia de 3 de octubre de 2000 en el asunto C-303/98, Sindicato de Médicos de Asistencia Pública (SIMAP) contra Conselleria de Sanidad y Consumo de la Generalidad Valenciana, Rec. 2000, p. I-7963


� Sentencia de 9 de septiembre de 2003 en el asunto C-151/02, petición dirigida al Tribunal por el Landesarbeitsgericht Schleswig-Holstein (Alemania) en el marco del litigio pendiente ante dicho órgano jurisdiccional entre Landeshauptstadt Kiel y Norbert Jaeger, Rec. 2003, p. I-8389


� Caso C-84/94, Rec. 1996, p I-5755


� SEC (2004) 1154 Évaluation d'impact approfondie, 22/09/2004


� Véase el gráfico explicativo sobre el Procedimiento de Codecisión en el Anexo IV.
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